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1 Introducción  

1.1 Objetivos del sistema  

 

Este documento presenta un manual de usuario para el uso del Sistema de registro de identificación de 
animales de compañía (REGIA) para aquellos animales residentes en el país vasco , así como las 
modificaciones y/o movimientos que se realicen sobre ellos. 

 

1.2 Actores  

 

Nombre  Descripción  

Animal de 
Compañía 

Animal de compañía residente en el país vasco e identificado. 

Veterinaria Profesional veterinario que puede actuar en nombre del titular o 
responsable del animal, una vez identificado el animal lo inscribe 
en el registro. 

Funcionariado Personal funcionario de REGIA que se encarga de validar las 
inscripciones de los animales de compañía en el registro. 

Colegio de 
Veterinarios 

Encargado de expedir los microchips y pasaportes que sirven para 
identificar los animales de compañía 

Ayuntamiento Encargado de expedir y cargar las licencias de tenencia de Perros 
Potencialmente Peligrosos, y registrar denuncias y/o agresiones 
realizadas por animales de compañía. 

Administrativo El personal administrativo está asociado a uno o varios 
veterinarios y tiene la capacidad de realizar funciones similares a 
las de estos. Sin embargo, no tiene la facultad de firmar 
documentos o peticiones. 

 

1.3 Catálogo de Usuarios  

 

Nombre  Descripción  

Veterinaria Profesional veterinario que puede actuar en nombre del titular o 
responsable del animal, una vez identificado el animal lo inscribe 
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en el registro. 

Funcionariado Personal funcionario de REGIA que se encarga de validar las 
inscripciones de los animales de compañía en el registro. 

Colegio de 
Veterinarios 

Encargado de expedir los microchips y pasaportes que sirven para 
identificar los animales de compañía 

Ayuntamiento Encargado de expedir y cargar las licencias de tenencia de Perros 
Potencialmente Peligrosos, y registrar denuncias y/o agresiones 
realizadas por animales de compañía. 

Administrativo El personal administrativo está asociado a uno o varios 
veterinarios y tiene la capacidad de realizar funciones similares a 
las de estos. Sin embargo, no tiene la facultad de firmar 
documentos o peticiones. 
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2 Glosario  

REGIA: Registro de Identificación de animales de compañía residentes en la CAPV. 

REIAC: Red Española de Identificación de Animales de Compañía 

PPP: Perro potencialmente Peligroso 

Licencia PPP : Licencia personal para la tenencia de animales potencialmente peligroso 

Chip: dispositivo que se inyecta entre los omóplatos del animal antes de que cumpla tres meses 

Borrador : Solicitud de alta o retorno de animal en estado borrador, que no se ha firmado y enviado, y que 
se puede retomar en cualquier momento y continuar introduciendo información. 
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3 Introducción al Registro De Identificación de Animales de 
Compañía (REGIA)  

 

Con el fin de regular la tenencia de mascotas, su protección y control se han ido dictando diversas normas 
a lo largo de estos años como las de Identificación Animal, Protección Animal, Perros Guía y Regulación 
de Tenencia de Animales, en especial de los animales de riesgo. 

Toda la legislación existente relacionada aparece en la Ley 9/2022, de 30 de junio, de protección de los 
animales domésticos, el Decreto 101/2004, de 1 de junio, de 1 de junio, sobre tenencia de animales de la 
especie canina en la Comunidad Autónoma del País Vasco y en el  Decreto 44/2020, de 24 de marzo, de 
modificación del anterior. Este decreto regula también el funcionamiento del Registro de identificación de 
animales de compañía de la CAE y la utilización de la Cartilla Oficial Canina. 

Las personas poseedoras de perros, hurones y gatos del ámbito doméstico deberán tenerlos 
identificados con microchip. La implantación del microchip (lado izquierdo del cuello) y registro será 
realizada por veterinarios/as oficiales, forales o municipales y privados habilitados y censados en el 
REGIA, en plazo de dos meses desde el nacimiento o adquisición del animal. Igualmente las 
modificaciones por cambio de dueño, domicilio, pérdida, robo, etc. se comunicarán al REGIA en los plazos 
señalados en la ley y el Decreto. También se establecen las obligaciones de los propietarios y todo lo 
relacionado con la tenencia de perros potencialmente peligrosos y los perros sometidos a condiciones 
especiales. 

 
-  

https://www.boe.es/boe/dias/2022/08/25/pdfs/BOE-A-2022-14086.pdf
https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2004/07/0403729a.pdf
https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2020/04/2001756a.pdf
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3.1 Área de trabajo  

El usuario accede con un certificado válido, o XLNETS en caso de funcionariado, al sistema de Registro 
de identificación de animales de compañía, y es dirigido a su panel de trabajo (Dashboard) que presenta 
una información u otra en función del perfil conectado. 

3.1.1 Dashboard de Veterinario  

Como  puede verse en la siguiente imagen, el Dashboard o panel de trabajo de veterinario consta de una 
barra de avisos, las peticiones realizadas por el veterinario conectado o sus administrativos,  que no están 
pendientes de validación, las peticiones que están pendientes de firma realizadas por sus administrativos 
,una tarjeta de estadística de los animales registrados, que contiene un botón para iniciar el alta de un 
animal, una tarjeta de estadística de personas registrada ,que contiene un botón que da acceso a dar de 
alta a una persona titular o responsable en el registro, y por último , acceso a la descarga de la 
documentaci·n disponible en el sistema. El veterinario puede editar las peticiones en ñPendiente de firmaò  
pudiendo verificar/modificar la información antes de firmarla. 

 

3.1.2 Dashboard de Administrativo  

El Dashboard o panel de trabajo del administrativo presenta similitudes con el del veterinario, ya que 
ambos pueden realizar funciones similares. Sin embargo, es importante destacar que el administrativo no 
tiene la capacidad de firmar las peticiones. En su lugar, las marcará como "Pendiente de firma", quedando 
registradas en la bandeja inferior del dashboard a la espera de que el veterinario correspondiente las 
firme. 

Además, el administrativo tiene acceso a las bandejas de las peticiones realizadas tanto por su veterinario 
como por otros administrativos que colaboran con él, lo que le permite editar dichas peticiones antes de 
que sean firmadas por el veterinario. 
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El nombre del veterinario para el que se esta trabajando se muestra en la parte superior izquierda, debajo 
del nombre del usuario. Si el usuario trabaja para varios veterinarios al cargar el dashboard nos 
preguntara por cual estamos trabajando en ese momento. 

 

Para cambiar entre veterinarios deberemos cerrar sesión y volver a entrar, para que nos pregunte de 
nuevo. 

3.1.3 Dashboard de Funcionariado  

Como puede verse en la siguiente imagen, el dashboard o panel de trabajo del funcionario consta de un  
panel de estadística de las peticiones que se han enviado para validación, y un acceso directo al listado 
de peticiones filtrado por aquellas que requieren validación, un apartado peticiones con listado y acceso a 
las últimas cinco peticiones pendientes de validación,  un apartado Mis peticiones que contiene un listado 
con las últimas peticiones realizadas por la persona funcionaria conectada, y por último , acceso directo a 
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la descarga de los documentos del sistema, al alta de personas (titulares y/o propietarios) y alta de 
animales. 

 

3.1.4 Dashboard de Ayuntamiento  

Como puede verse en la siguiente imagen, el dashboard o panel de trabajo del personal del ayuntamiento 
la particularidad con otros dashboard es que existe una estadística del número de licencias del municipio 
cargadas en el sistema con un acceso directo a la carga de una nueva licencia PPP. Además, existe un 
apartado con ñMis peticionesò correspondiente a los movimientos que ha realizado la persona conectada, 
y la estadística de animales, y el acceso directo a la descarga de la última documentación del sistema que 
se ha cargado. 
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El nombre del ayuntamiento para el que se esta trabajando se muestra en la parte superior izquierda, 
debajo del nombre del usuario. Si el usuario trabaja para varios ayuntamientos al cargar el dashboard nos 
preguntara por cual estamos trabajando en ese momento. 

 

Para cambiar entre ayuntamientos deberemos cerrar sesión y volver a entrar, para que nos pregunte de 
nuevo. 

 

3.1.5 Dashboard de Colegio de Veterinarios  

Como puede verse en la siguiente imagen, el Dashboard o panel de trabajo del colegio de Veterinarios 
tiene como particularidad accesos directos a la carga de chips y pasaportes. 
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3.1.6 Menú de la aplicación  

El acceso a las distintas funcionalidades de la aplicación desde el menú depende del perfil conectado, y, a 
algunas funcionalidades, en función del perfil se accederá sólo en modo consulta.  

El funcionariado accede a todas las funcionalidades de la aplicación, y tiene acceso exclusivo al 
mantenimiento de maestros y documentos. 

El personal de Colegio de veterinarios tiene acceso exclusivo, salvo funcionariado, a la carga de chips, 
carga de pasaportes, y carga de inhabilitaciones. El resto de los perfiles accederán únicamente en modo 
consulta. 

El personal de ayuntamientos tiene acceso exclusivo a el alta de un movimiento de tipo agresión, salvo el 
caso especial de funcionariado. 

Perfil: En este apartado el usuario conectado 

puede modificar sus datos personales y sus datos de 
contacto. 

Animales : Modulo en el que se pueden buscar 

los animales por diferentes criterios, realizar 
movimientos sobre ellos, y consultar la ficha del 
animal, que es donde están todos sus datos, listado 
de todos los movimientos, listado de las vacunas, 
que pueden ser modificadas y añadir nuevas 
vacunas, y descargar los documentos relacionados 
con el animal (chip, pasaporte etc.) 

Personas : Modulo donde se pueden consultar o 

dar de alta personas con el objetivo de que sean 
usados posteriormente como titulares y/o 
responsables de un animal. 

Ayuntamientos : Módulo para consultar el 

personal que trabaja en los ayuntamientos 

Veterinarios/as : Módulo dónde se pueden 

consultar los veterinarios del sistema. 

Peticiones: Módulo dónde se pueden consultar 

las peticiones de movimientos de animales 
realizadas. 

Registro: Módulo de carga de datos en el 

sistema. Los datos que se cargan son chips, titulares 
inhabilitados, Licencias PPP, y pasaportes. 

Maestros: Módulo de mantenimiento de datos 

maestros del sistema, como son las especies, razas, 
capas, pelos y aptitudes que se pueden utilizar para 
informar los datos de un animal. 

Documentación: Módulo de gestión de 

documentación del Sistema. Permite la carga de 
documentación, que podrá ser consultada por el 
resto de los perfiles. 
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Los veterinarios tienen un acceso exclusivo a administrativos, donde solo ellos pueden dar de alta, 
modificar y desactivar a sus respectivos administrativos. 

 

Administrativos: En este apartado el 

veterinario conectado puede dar de alta, 
modificar, desactivar y consultar los 
administrativos que trabajan para el/ella. 
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4 OnBoarding  / Registro de usuario  

Para registrarse en el sistema el usuario accede a REGIA con un certificado válido, y el sistema detecta 
que no está registrado y le redirige a la página de onboarding, como primer paso debe indicar que perfil de 
usuario tiene, y una vez seleccionado el sistema le solicitará los datos necesarios para registrase en el 
sistema y generar la petición de acceso, que deberá ser validada por parte del funcionariado.  

 

 

Pulsando en el botón comenzar de la imagen superior vamos a la pantalla donde se selecciona el perfil 
con el que se va a registrar la persona 

 

Mientras la petición de acceso está pendiente de validación, si el usuario intenta acceder al sistema se le 
redirige a esta pantalla 
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4.1 Registro de profesional veterinario  

Se cargan de forma automática los datos asociados con el certificado, y la persona conectada tendrá que 
aportar los datos de contacto y el documento de habilitación como veterinario. 

 

 

 

4.2 Registro de personal de Ayuntamiento  

Se cargan los datos del certificado y la persona debe indicar a qué ayuntamientos pertenece, completando 
la tabla. En esta tabla, se pueden introducir múltiples ayuntamientos, incluyendo la provincia, el municipio 
y los datos de contacto (correo electrónico, teléfono y/o móvil) para cada uno. Una vez que haya 
ingresado la información de los ayuntamientos, deberá hacer clic en el botón "Enviar".  
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4.3 Registro personal del Colegio de Veterinarios  

El sistema carga los datos del certificado y el profesional del colegio de veterinarios indicará a que colegio 
pertenece y sus datos de contacto. 

 

4.4 Validación de la petición de registro de usuario  

El funcionario revisa la información de la solicitud de acceso a regia, y la valida. 

Al validar la petición se envía un email al usuario que ha solicitado el acceso indicándole que su solicitud 
de acceso ha sido aprobada y puede acceder a la aplicación con su certificado de preferencia. 
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4.5 Rechazo de petición de acceso  

Si el funcionario rechaza la petición de acceso, le sale la siguiente ventana dónde debe introducir  el 
motivo de rechazo 

 

 

 

Y el usuario recibe un correo indicándole que la petición ha sido rechazada por las causas que ha 
indicado el funcionario, y que debe volver a entrar al onboarding para subsanar la petición y/o ponerse en 
contacto con el equipo de REGIA. Al entrar de nuevo al onboarding, el usuario ve la pantalla de 
introducción de datos con el motivo de rechazo 
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4.6 Registro de usuario a la espera de validación  
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5 Perfil  

En este apartado se muestran los datos generales y de contacto almacenados para el usuario conectado, 
y que podrán ser modificados. 
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6 Alta de animales  

 

El alta de animales se divide en tres tipologías perros potencialmente peligrosos, los cuales 
denominaremos PPP en adelante, los perros regulares, que identifican a perros no PPP, gatos y hurones, 
y otras especies. 

 

Las diferencias en el alta de animal para cada una de las diferentes tipologías son menores, y son las 
siguientes: 

A parte de las posibles características de cada especie, las diferencias fundamentales son las siguientes 

PPP: el titular y/o responsable debe tener asociada licencia para manejo o tenencia de perros 
potencialmente peligrosos. 

Otras especies : No es obligatorio que tenga un pasaporte, y el formato del número de microchip es libre. 
En el resto de las tipologías, el número de microchip debe ser numérico y de 15 dígitos. 

 

Una vez seleccionada la tipología de animal a registrar, la solicitud de alta se divide en 5 pasos, que se 
pueden realizar de una vez, introduciendo los datos solicitados, o abandonar la solicitud en cualquier 
paso, con posibilidad de retomar en otro momento y continuar con el proceso.  Y una vez completados los 
datos, de los cinco pasos, como última acción, se firma la solicitud para su validación por parte del equipo 
de REGIA.  

Para guardar los datos introducidos en uno de los pasos, es necesario haber rellenado los datos 
obligatorios, que son los marcados con un asterisco, y pulsar el botón siguiente; si se sale de la solicitud 
sin haber pulsado sobre el botón siguiente y obtenido la confirmación de que los datos se han guardado 
correctamente, los datos no serán guardados, y se deberán introducir de nuevo cuando se retome. 

 

Pasamos a detallar cada paso de la solicitud de alta 

6.1 Paso1: Titular  

En este paso se introducen tanto los datos del titular como del responsable, si dichos actores ya existen 
en la base de datos de regia, será suficiente con introducir su número de identificación y pulsar sobre el 
botón de comprobar cargado con está acción el resto de datos, y si no existe se mostrarán los campos 
vac²os y una vez rellenados, al pulsar sobre el bot·n ñSiguiente pasoò la persona o personas se dar§n de 
alta en el sistema. 

El alta efectiva del titular y/o responsable se realizará una vez validada la petición de alta por parte del 
funcionariado, por lo que mientras no esté validada se podrán modificar los datos de las personas que no 
estén consolidadas, y una vez validada la operación de alta, ya no podrán ser modificados dentro de una 
petición de alta de animal, sino que habrá que hacerlo desde el módulo de personas. 

Existen varias tipologías de titular, que ayudan a determinar o guiar con la introducción del resto datos, 
por ejemplo, si se indica que el titular es de tipo ONCE, se rellenan automáticamente el resto de datos del 
titular y se sugiere que se inserte un responsable. Si es de tipo empresa, se sugiere que se inserte un CIF 
y un responsable, y por último si se indica que es tipo particular, se sugiere que inserte un NIF. 
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En cuanto al responsable, el elemento/componente funciona del mismo modo que el apartado de titular, 
salvo que el tipo de responsable no infiere en la introducción de otra persona relacionada con el animal. 

Además, hay que tener en cuenta que, si el titular o responsable están inhabilitados para la tenencia de 
animales de compañía, el sistema informará de dicha situación y no se podrá continuar con el alta. Y si se 
trata de un Perro Potencialmente Peligroso, el Titular y/o responsable debe de tener asociada una licencia 
PPP para continuar con el proceso de alta; si el perro tiene asignado un responsable, deberá tener la 
licencia el responsable, y sino el titular. 
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6.2 Paso 2: Chip  

En este apartado se introducen los datos relacionados con la identificación del animal, que son el chip y 
pasaporte, y datos relacionados con la implantación de chip. 

Comenzaremos con la introducción del número de chip , como ya hemos comentado salvo para otras 
especies, para perros regulares, perros PPP, y para gatos y hurones, el número de chip introducido debe 
ser de 15 dígitos, y para otras especies puede ser un alfanumérico de longitud de 1 a 20 caracteres. Una 
vez introducido un n¼mero de chip, se pulsa sobre el bot·n ñcomprobarò, y se procede de la siguiente 
forma; 

 

1. Chip disponible: Chip registrado y disponible que puede ser usado 
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2. Chip implantado en otro animal activo o en un borrador: No se puede continuar con el alta. 

 

 
 

3. Chip no registrado en REGIA que existe en REIAC: Se muestran los datos que existen sobre ese 
animal en REIAC, y el último movimiento. Y el usuario conectado, visualizando los datos que 
ofrece REIAC, indica si considera que el animal está dado de baja en la comunidad origen o sigue 
de alta. En este último caso, se muestra junto a la información proporcionado por REIAC, un 
enlace para descargar el formulario de baja en la comunidad de origen a través de REIAC, que se 
rellenará e imprimirá para adjuntarlo en el paso 5 (documentación) de esta alta. 
 

 
 

4. Chip no registrado en REGIA y que no existe en REIAC: Se indica que es un chip no registrado, y 
se puede continuar con la operación de alta, indicando en el campo de observaciones del 
apartado de implantación del chip un comentario sobre el origen del chip. 
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5. Chip que existe en REGIA en un animal en estado trasladado (se dio de baja en el sistema por 
traslado): El sistema nos informa que se trata de un retorno y nos pide confirmación para 
continuar con la operación de retorno, si se indica que sí, se mostrarán los datos del animal (en 
paso 2 y 3) que existen en este momento en el sistema, y podrán ser modificados antes de firmar 
y enviar la nueva petición de retorno, que tendrá que ser validada por el funcionario antes de 
consolidar los datos en el sistema. 
 

 

 

Una vez comprobado el número de chip, y si no está en uso, se deja en estado asignado para que no 
pueda ser usado en otra alta. Si por error se ha introducido un chip que no es el que porta el animal, se 
pulsa el bot·n ñmodificarò, y est§ acci·n libera el chip, dejando en estado disponible para ser asignado a 
otro animal, y permite introducir otro número de chip. 

 

Una vez introducido y comprobado un número de chip adecuado para el alta, se puede pasar a introducir 
un número de pasaporte, en este caso, puede ser un pasaporte registrado, que son aquellos cargados por 
los colegios, o no registrado, pudiendo ser un pasaporte que proviene de otra comunidad autónoma, o un 
pasaporte de otro país o de distinto formato al establecido para pasaportes españoles, que el formato 
establecido que es ES15NNNNNNN (siendo N dígitos). 

 

 

 

Al pulsar sobre el bot·n ñContinuar datos de implantaci·nò se comprueba si es un chip registrado o no, y, 
adem§s, si se selecciona el check ñEs un pasaporte de otro pa²s u otro formatoò, se puede introducir 
pasaportes de otra procedencia o formato. Y muestra los datos de implantación del chip, y posibilidad de 
introducir datos sobre un posible chip anterior. 
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En caso de tratarse de un animal que proviene de otra comunidad u origen se muestra un apartado en el 
que se debe indicar los datos del veterinario que implantó el chip 

 

 

Si el número de colegiado introducido ya existe, al pulsar el botón comprobar se muestra su nombre y 
apellidos y si no existe, estos datos deben ser introducidos. 
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6.3 Paso 3: Animal  

 

En este paso, en función del tipo de animal que se haya indicado al iniciar el alta, se mostrarán unos datos 
u otros. En el caso de perro la especie se selecciona automáticamente y sólo puede ser de tipo canina, en 
otros casos en función del tipo de animal se mostrará unas especies u otras a seleccionar. Y en función 
de la especie seleccionada se mostrar§n diferentes valores en los combos del apartado ñRaza y aspectoò. 
En este apartado podemos seleccionar si el animal es ñPuro o mestizoò y en funci·n de ello se nos 
inhabilitara el combo ñCruce conò. 

 

 

En el apartado datos generales se introduce la dirección del animal, en caso de que sea distinta a la del 
titular o responsable, que en caso de que resida fuera de la CAPV será obligatorio introducir una dirección 
dentro del país vasco para el animal. 
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La actividad para la que está destinado el animal será por defecto Lujo y compañía, aunque puede ser 
modificada si est§ destinado a otra funci·n. Si se selecciona otra actividad distinta a ñLujo y Compa¶²aò, 
en el paso cinco se solicitará que se adjunte un certificado de aptitud. 

6.3.1 Condiciones especiales  

En este apartado se apuntarán las condiciones especiales del animal. Al seleccionar el check ñTiene 
condiciones especialesò, se muestran los campos asociados, donde se puede introducir un texto con las 
condiciones especiales a las que está sometido el animal, el N.º de colegiado que las determinó, la fecha 
de inicio de la condición, fecha de fin, y el órgano que las estableció 

 

6.3.2 Vacunas  

En el apartado vacunas, se pueden introducir las vacunas suministradas al animal. Como se puede ver en 
la siguiente imagen, para introducir una vacuna, se pulsa sobre el botón añadir, se selecciona el tipo de 
vacuna, si se selecciona un tipo de los establecidos, se pasa a introducir el número de dosis aplicadas, el 
n.º de lote, la fecha en la que se ha aplicado la última dosis y la fecha en la que se debe aplicar la 
siguiente.  

 

 

Si el tipo es diferente a los establecidos, se selecciona la opción Otras, y se puede introducir en el campo 
otro tipo de forma manual. 
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Una vez introducidos todos los datos de una vacuna, se pulsa sobre el botón superior guardar, y podemos 
continuar introduciendo otras vacunas, o cancelar y se borra la fila completa. También podemos modificar 
las introducidas, seleccionando una de ellas y pulsando el botón modificar, o eliminar una vacuna 
introducida, seleccionándola y pulsando el botón borrar. 

 

6.4 Paso 4: Veterinaria  

 

Esta pestaña sólo está habilitada para alta de animales con chip registrado. Además, si el usuario 
conectado es un profesional veterinario, por defecto está seleccionado que el mismo implantó el chip. 

 

 

 

Si el veterinario que implanto el chip no es el mismo que el conectado, deseleccionando el check, se 
puede introducir el número del colegiado, y al pulsar en comprobar se cargan los datos del profesional 
indicado. 
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6.5 Paso 5: Documentos  

En esta pestaña se solicitan los documentos obligatorios y una vez cargados, al seleccionar un 
documento se almacena como documento de alta del animal, y una vez introducidos todos los 
documentos obligatorios, se puede pulsar sobre el botón siguiente. Además, si se desea se pueden 
adjuntar documentos adicionales en el apartado auxiliares. 
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Una vez adjuntado un documento, se puede descargar o eliminar. Y al pulsar sobre el botón siguiente se 
valida que se hayan adjuntado todos los documentos obligatorios 

6.6 Paso 6: Resumen  

En este paso se muestran los datos introducidos en los pasos anteriores dispuesto en apartados 
desplegables para su revisión.  

 

 

 

Para poder firmar y enviar la petición de alta del animal es necesario que el titular o responsable verifiquen 
la autorización de que el veterinario actúe en su nombre, para ello se envía el contenido del siguiente 
correo con un botón para verificar la información. 
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Una vez que el titular pulsa sobre el bot·n ñAqu²/Hemenò, se muestra el indicador en el resumen del alta y 
se activa el botón de firma  

 

 

 

Y por último se firma la solicitud 
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Una vez firmada, se esperar a que sea validada por parte del funcionariado para que el alta en REGIA sea 
efectiva. 
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7 Validación , rechazo o anulación de alta de animal  

La validación del alta de animal se realiza por parte del funcionariado de REGIA. Se muestra un resumen 
del alta de animal dividida en grupos desplegables. En el apartado de titular se muestra un botón para 
comprobar los datos de la DGP (dirección general de policía) en caso de que el titular o responsable 
hayan indicado que dan permisos para consultarlos.  Y en el apartado documentos, se pueden descargar 
todos los documentos relacionados con el alta. De esta forma se pueden comprobar todos los datos 
aportados en la petición de alta y el funcionariado puede validarla una vez contrastados. 

 

 

 

Una vez que se pulsa ñValidar petici·nò, el sistema pide confirmaci·n de la operaci·n, y se valida se 
procede a marcar como finalizada la petición y se muestra en estado finalizada en el Dashboard de inicio 
del usuario que la inicio. 
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8 Rechazo o anulación  del alta de un animal  

Al rechazar el alta de un animal el funcionariado indicará en que apartados se debe subsanar la 
información y el motivo de rechazo.  

Al rechazar un alta de animal, saldrá en el dashboard del usuario que la inicio como rechazada y podrá 
proceder a la subsanación de los datos. 

 

 

Al anular el alta de un animal, se mostrará una modal que advertirá que esta acción no podrá ser 
revertida. Es importante tener en cuenta que, al cancelar el alta, se revertirán todos los cambios 
realizados en la petición correspondiente.  
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9 Subsanación  

Una vez que el alta de un animal ha sido revisada y rechazada por parte del funcionariado de REGIA, se 
procede a subsanarla, en un primer paso se accede a la petición y se confirma que se quiere subsanar, y 
el sistema carga los datos en el proceso de alta marcando en rojo las pestañas que ha indicado el 
funcionariado que hay datos a subsanar. 

 

 

 

 

 

El usuario debe corregir la información indicada y volver a firmar la petición  
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10 Retorno  

El retorno de un animal se da cuando al realizar un alta y llegar al paso 2 (chip) se introduce el chip de un 
animal que está en estado trasladado, el sistema avisa de la situación y pide confirmación.  

Si se confirma que se desea realizar el retorno, se cargan los datos del animal de la pestaña 2 (chip), 
3(Animal) que existen en el sistema en la solicitud de alta y se convierte el tipo de solicitud a ñRetorno 
Animalò.  Los datos de la nueva petici·n de retorno, pueden ser modificados y una ver firmada la solicitud 
pasará a estar pendiente de validación por parte del funcionariado.  

 

 

 

 

En caso contrario, si no se trata de un retorno, y se cancela la operación de retorno, el alta queda 
paralizada, ya que el chip está en uso. 
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11 Animales  

Desde el módulo de animales se accede al listado y búsqueda de animales. Y desde cada elemento de 
listado se puede realizar un movimiento sobre el animal y acceder a la ficha del animal dónde se pueden 
consultar todos sus datos. Como se puede ver en la imagen algunos registros estan pintados de amarillo 
eso quiere decir que tienen movimientos en estado ñPendienteò, es decir a la espera de validaci·n por 
parte del Funcionario. 

 

 

Si las peticiones no est§n en estado ñFinalizadoò o ñAnuladoò, no permite realizar ning¼n movimiento mas 
para ese animal, marcandolo cuando vayas a firmar cualquier movimiento. 

 



 

40 / 

88 

 

Manual de usuario  
Version2.0Version2.0Version2.005/11/2025 

12 Ficha de animal  

En la ficha del animal se pueden consultar todos los datos, movimientos y vacunas del animal 

 

 

12.1 Movimientos  

Desde el apartado movimientos se visualizan todos los movimientos realizados sobre el animal, y se 
puede acceder a cada uno de ellos, consultar los datos y documentos asociados. 
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En la siguiente imagen se muestran los datos de una petición a la que se accede desde el listado de 
movimientos de la ficha del animal 

 

12.2 Vacunas  

En el apartado Vacunas de la ficha de animal se pueden ver, añadir, borrar y modificar las vacunas del 
animal. Esta tabla funciona igual que la de vacunas del alta de animal (paso 3). 
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13 Cambio de Titular/Responsable  

A esta operaci·n se accede desde el apartado ñAnimalesò y a trav®s de ella se modifican los datos del 
titular y/o responsable del animal y los datos relacionados (dirección animal, documentos relacionados con 
el cambio de titularidad, indicador de si se trata de un animal abandonado) 

 

 

 

Una vez rellenados los datos, y adjuntada la documentación obligatoria, se firma la solicitud que quedará 
pendiente de validación. 



 

43 / 

88 

 

Manual de usuario  
Version2.0Version2.0Version2.005/11/2025 

14 Modificación de datos del animal  

A esta acción se accede desde el módulo Animales, desde el propio listado o desde la ficha de animal. 

Este tipo de petición no necesita validación y los datos que se pueden modificar son los datos activos en 
la siguiente imagen. Una vez firmada la operación los datos del animal quedan modificados. 
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15 Baja de animal  

 

La baja de un animal puede ser por fallecimiento o traslado a otra CCAA o país.  Y a esta operación se 
accede desde el listado de animales o desde la ficha del animal 

 

 

La baja por fallecimiento puede tener dos submotivos ñMuerte en clinica/eutanasia o ñPropietario comunica 
la muerteò, llevan asociados varios documentos, como se muestra en las imagenes y ambas peticiones de 
bajas deben ser firmadas y posteriormente validadas por el funcionariado. 
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La baja por traslado puede tener dos submotivos ñCambio de propietario o Mismo propietarioò, hay que 
rellenar la dirección del propietario o del nuevo propietario de manera obligatoria y en el caso de haber un 
cambio de propietario se exige un documento de cesión. Ambas peticiones de bajas deben ser firmadas y 
posteriormente validadas por el funcionariado. 
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Una vez firmadas las condiciones especiales aparecen en la ficha, junto con el resto de condiciones 
especiales a las que pueda estar o haya estado sometido el animal. 
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16 Cancelar Baja  

Esta operación sirve para el caso de que el animal tenga registrado como último movimiento una baja, y 
se quiere cancelar ya que se ha realizado por error. Al Confirmar la cancelación, se procederá a borrar el 
último movimiento de baja. 
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17 Anotar condiciones especiales  

Formulario que permite introducir los datos de condiciones especiales a las que debe ser sometido un 
animal por comportamientos etológicos y condiciones físicas especiales. Esta operación no requiere de 
validación por parte del funcionariado 

 

 

Una vez firmadas las condiciones especiales aparecen en la ficha, junto con el resto de condiciones 
especiales a las que pueda estar o haya estado sometido el animal. 

 
















































































